
 

 

ACTA 34/2014 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2014. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
veinte horas y treinta y cinco minutos del día 9 de diciembre de 2014, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en 
primera convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, 
que a continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día 
que se les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de 
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ. 
- D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 

 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por el Secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la 

Sociedad de la Información, informando sobre el cambio de las emisiones de 
TDT. 

 
- Del remitido por el Colegio Oficial de Arquitectos de León, comunicando la 

renuncia de la Arquitecta a la Dirección de obra del expediente de 22 
viviendas concertadas en Fabero, promovido por PROVILSA. 

 
- Del remitido por la Diputación Provincial de León, notificando la Resolución 

de su Presidente, de 24 de noviembre de 2014, por la que se aprueba el 
expediente de justificación, así como el reconocimiento y liquidación de la 
obligación de abono de la subvención concedida al Ayuntamiento, por 
importe de 5.905,36 euros, al amparo de la convocatoria para servicios de 
Protección Civil, año 2013. 

 



 

 

- Del remitido por el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 3 de León, 
adjuntando certificación de la Sentencia firme, así como del expediente 
administrativo, por la que se desestima el recurso interpuesto por Dolores 
Guerrero Molina contra la desestimación presunta de su reclamación de 
responsabilidad patrimonial, presentada el 15 de febrero de 2013. 

 
 
2º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto del Ayuntamiento para 2013 prorrogado automáticamente para el ejercicio 
2014 al no haberse aprobado  ni publicado el correspondiente a este ejercicio a 31 de 
diciembre de 2013; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales 
que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 
95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por 
acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo 
o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando 
los pagos correspondientes: 
 

- Por importe de 375,00 euros, a favor de “Social3 León, S.L.”, en concepto 
de actividades realizadas durante la Semana del Mayor los días 17, 18 y 19 
de noviembre de 2014  (factura nº 1419). 

 
- Por importe de 400,00 euros, a favor de Francisco Moldes Neira, en 

concepto de suministro de 250 kg. de castañas para el Magosto 2014  
(factura nº 1). 

 
 
3º.- CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS. 
 
CAMBIO DE TITULARIDAD LICENCIA AMBIENTAL. 
 

Vistos los escritos de comunicación presentados por los nuevos titulares de las 
actividades. 

 
Vista la documentación obrante en los expedientes, de la que se deduce la 

desvinculación de los anteriores titulares con las actividades, así como las 
correspondientes declaraciones censales de alta y los contratos de arredamiento de los 
locales donde se desarrollan las actividades a favor de los nuevos titulares. 

 



 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio; y de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 11/2003, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León, acuerda: 

 
1º.- Dar por cumplido el trámite de comunicación al Ayuntamiento de la 

transmisión de las siguientes actividades, y por consiguiente, del cambio de titularidad 
de las licencias ambientales: 

 
- De José Arselino Saavedra González a Pedro Díaz Ruiz para la actividad 

de OTROS CAFÉS Y BARES, ubicada en la C/ Murillo, nº  12, Bajo, de la 
localidad de Fabero, con un aforo máximo autorizado del local de 60 
personas; habiéndose comprobado que la actividad dispone de un seguro 
que cubre los riesgos de incendio y de responsabilidad civil, con una 
cobertura en este concepto de 300.000,00 euros; así como del preceptivo 
plan de emergencia, de conformidad con lo exigido en los artículos 6 y 7 de la 
Ley 7/2006, de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades 
recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Cuota tributaria: 30,00 euros. 
 

- De David Rodríguez Rodríguez y Miguel Alonso Rodríguez (“EXEO, 
C.B.”) a Antonio Manuel López Rodríguez, para la actividad de BAR 
MUSICAL, ubicada en la Calle El Agua, nº 4, Bajo, de la localidad de Fabero,  
con un aforo máximo autorizado del local de 63 personas; habiéndose 
comprobado que la actividad dispone de un seguro que cubre los riesgos de 
incendio y de responsabilidad civil, con una cobertura en este concepto de 
175.000,00 euros; así como del preceptivo plan de emergencia, de 
conformidad con lo exigido en los artículos 6 y 7 de la Ley 7/2006, de 2 de 
octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad 
de Castilla y León. 

 
Cuota tributaria: 30,00 euros. 

 
 2º.- Notificar este acuerdo a los anteriores y a los nuevos titulares de las 
actividades, con indicación de los recursos procedentes. 
 
 
4º.- EXPEDIENTES DEVOLUCIÓN FIANZAS. 
 

Visto el expediente tramitado al efecto, y los informes del Director de Obra y de 
la Intervención Municipal que obran en el mismo, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación 
otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, según lo establecido en la 
Disposición Transitoria 1ª del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en los 
artículos 90 y 218.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, acuerda: 



 

 

 
1º.- Aprobar la liquidación del contrato de obras de “Instalación de Caldera 

Central de Biomasa para tres edificios municipales en la localidad de Fabero”, 
ejecutadas por “NorteSol Energías Renovables, S.L.”, sin obligaciones pendientes 
de pago por el Ayuntamiento al contratista. 

 
2º.- Autorizar la cancelación de la garantía correspondiente al contrato de obras 

indicado, por importe de 5.355,97 euros, constituida en metálico, procediéndose a su 
devolución. 

 
3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos 

procedentes. 
 
 
5º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 

 

1.- LICENCIAS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 
 

 A propuesta del Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García, 
vistos los expedientes tramitados a solicitud de los interesados, la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el 
Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en el 
artículo 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la citada 
Ley, acuerda: 
 
 1º.- Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, al 
haberse verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 
citadas: 
 

- A José López Linares para la tenencia de los siguientes animales: 

 

Nombre Cleo 

Especie Canina 

Raza American Staffordshire Terrier 

Sexo Hembra 

Color Blanco 

Fecha de nacimiento 05/12/2012 

Nº identificación 981098104503257 

 
- A Jorge López Martínez para la tenencia de los siguientes animales: 

 

Nombre Cleo 

Especie Canina 

Raza American Staffordshire Terrier 

Sexo Hembra 



 

 

Color Blanco 

Fecha de nacimiento 05/12/2012 

Nº identificación 981098104503257 

 

 2º.- La licencia tendrá un periodo de validez de CINCO AÑOS pudiendo ser 
renovada por periodos sucesivos de igual duración. No obstante, la licencia perderá su 
vigencia en el momento en que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos 
establecidos en la normativa señalada. 
 
 3º.- Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia deberá ser 
comunicada por su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha en que 
se produzca, al Ayuntamiento. 

 
 
2.- INICIO EXPEDIENTE ENAJENACIÓN VEHÍCULOS NO UTILIZABLES. 
 
 A propuesta del Concejal Delegado de Medio Ambiente, Sr. López García. 
 

Visto que el Ayuntamiento de Fabero es propietario de tres vehículos inservibles, que 
figuran incluidos en el Inventario de Bienes (Epígrafe 5) con los números de archivo 4, 5 y 6, 
que debido a su antigüedad y a su deterioro, no son utilizables por los servicios municipales.  

 
Visto el informe de los Servicios Técnicos Municipales, en el que se acredita que 

efectivamente los vehículos indicados deben calificarse como efectos no utilizables, con la 
consideración de chatarra, estableciéndose también su valoración. 

 
Considerando que el artículo 7 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que 

se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, establece que se clasificarán 
como bienes patrimoniales los efectos no utilizables, teniendo tal  consideración todos aquellos 
bienes que por su deterioro, depreciación o deficiente estado de conservación resultaren 
inaplicables a los servicios municipales o al normal aprovechamiento, atendida su naturaleza y 
destino, aunque los mismos no hubieren sido dados de baja en el Inventario. 

 
Considerando que el artículo 143 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 

de las Administraciones Públicas establece que en los bienes obsoletos, perecederos o 
deteriorados por el uso la enajenación podrá efectuarse de forma directa. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, 

en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda: 
 
1º.- Calificar como efectos no utilizables, y por tanto como bienes patrimoniales, los tres 

vehículos inservibles, que figuran incluidos en el Inventario de Bienes (Epígrafe 5) con los 
números de archivo 4, 5 y 6: 

 
- Furgoneta Nissan Trade, matrícula SE-3854-BC, que consta en el Inventario de 

Bienes (epígrafe 5), con el número 4, con destino al servicio público y fecha de 
matriculación el día 2 de agosto de 1989. 

 
- Camión barredora Pegaso, matrícula LE-0728-M, que consta en el Inventario de 

Bienes (epígrafe 5), con el número 5, con destino al servicio público y fecha de 
matriculación el día 3 de julio de 1986. 



 

 

 
- Pala retroexcavadora Arranz, matrícula LE-VE-05311, que consta en el Inventario 

de Bienes (epígrafe 5), con el número 5, con destino a obras municipales y fecha de 
adquisición el día 20 de noviembre de 1979. 

 
 2º.- Iniciar expediente de enajenación directa de los citados vehículos, como chatarra, 
valorándose en CIENTO SESENTA EUROS (160,00 €) por Tm, según lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales. 
 
 

3.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN “GRUPO FOLKLÓRICO CULTURAL 
SAN BLAS”. 
  
 A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega. 
 
 Vista la documentación presentada por la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San 
Blas” para justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización del “XVI 
Festival Folklórico Villa de Fabero”, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre 
el Ayuntamiento y la citada Asociación aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada el día 3 de julio de 2014 y formalizado con fecha 15 de julio de 2014. 
 
 Visto el informe favorable de la Intervención Municipal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen,  de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas 2ª y 4ª del Convenio de Colaboración, acuerda: 
 
 1º.- Aprobar la documentación presentada por la Asociación “Grupo Folklórico Cultural 
San Blas” justificativa de la subvención concedida por el Ayuntamiento para la organización del 
“XVI Festival Folklórico Villa de Fabero”. 
 
 2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por importe 
de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €), a favor de la Asociación “Grupo Folklórico Cultural San 
Blas”. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos procedentes. 
 

 4º.- Dar traslado de este acuerdo a los servicios de Intervención y Tesorería. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas del mismo día que consta en el encabezamiento. De su desarrollo y de lo en 
ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto 
Bueno del Alcalde. 

 

      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


